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Diferentes tipos de tribunales
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Diferentes tipos de camaras y salas de tribunales



  



Introduccioó n



el tribunal es el lugar destinado a los jueces para la administración de justicia y el dictado de sentencias. El término también permite nombrar al conjunto de  jueces y ministros que ejercen la justicia. Por ejemplo: “El acusado declarará mañana ante el tribunal”, “Escándalo en el tribunal: los amiliares de la !"ctima insultan y golpean al jue#”, “$oy a presentarme ante el tribunal para aclarar todo este malentendido”. %a noción de tribunal puede asociarse a términos como corte o ju#gado. &e trata de órganos p'blicos que resuel!en litigios con eicacia de cosa ju#gada bajo su jurisdicción. E(isten di!ersos tipos de tribunales. En los tribunales unipersonales las resoluciones son dictadas solamente por un jue#, mientras que los tribunales colegiados basan sus decisiones en una pluralidad de jueces. )tra clasiicación de los tribunales distingue entre los tribunales ordinarios *que responden a asuntos bajo su jurisdicción, cualquiera sean sus actores o naturale#a+, los tribunales arbitrales *sus jueces no son uncionarios p'blicos+ y los tribunales especiales *que son establecidos por la onstitución para la resolución de ciertas materias o el juicio a determinadas personas+.  -demás de todos ellos, tendr"amos que destacar este otro conjunto de tribunales que también son important"simos a ni!el nacional e i nternacional: ribunal de uentas. omo su propio nombre indica, es el que se encarga de controlar lo que ser"a la contabilidad de una nación determinada. Eso lo /ace lle!ando a cabo la in!estigación y e(amen de las cuentas de todos y cada uno de los departamentos e instituciones del Estado concreto.



OBJETIO !E"E#A$ 0inali#ado el 1iplomado, el o la participante estará en capacidad de contribuir al ortalecimiento de la práctica tributaria de alto ni!el en la 2ep'blica 1ominicana, comprender el sistema tributario dominicano, e!aluar los riesgos y contingencias que representa para las empresas el incumplimiento de las normas establecidas en la ley, además podrán reali#ar declaraciones de impuestos correctamente y orientar a las empresas para que cumplan oportunamente con la declaración y pago de los tributos.



 OBJETIO% E%&E'II'O%  























 



 -nali#ar la base legal y la estructura del &istema ributario 1ominicano. omprender desde una !isión cr"tica y actuali#ada los impuestos en 2ep'blica 1ominicana 1otar a los participantes de los conceptos y terminolog"as que ser!irán de base para una mejor compresión del marco iscal dominicano. 3dentiicar las principales uentes generadoras de compromisos tributarios. 1escribir de orma teórica y práctica los dierentes tributos contenidos en la legislación tributaria. -prender a completar los dierentes ormularios necesarios para la presentación y declaración a la 1irección 4eneral de 3mpuestos 3nternos 3nterpretar las dierentes leyes de omento e incenti!o iscal e(istentes y quiénes pueden acceder a ellas.  -portar soluciones concretas a los dierentes problemas tributarios de la propia empresa o de sus clientes.  -portar a los y las participantes inormaciones rele!antes concernientes a las leyes laborales y el sistema de seguridad social en nuestro pa"s.



conclusioó n



para concluir con este trabajo podemos decir que un tribunal supremo de la 2ep'blica 1ominicana. 0ue creado a ra"# de la constitución dominicana de 5676. &u misión es garanti#ar la supremac"a de la onstitución, la deensa del orden constitucional y la protección de los derec/os undamentales. El ribunal onstitucional ue concebido por la onstitución como el órgano supremo de interpretación y control de la constitucionalidad. Para poder dar cumplimiento a las atribuciones coneridas e(presamente por la onstitución y la %ey )rgánica del ribunal onstitucional y los Procedimientos onstitucionales, n'm. 78977, el ribunal onstitucional dicta decisiones que son deiniti!as e irre!ocables, que constituyen precedentes !inculantes para los poderes p'blicos y todos los órganos del Estado. El tribunal onstitucional es autónomo e independiente de los demás poderes p'blicos y órganos del Estado y posee autonom"a administrati!a y presupuestaria. iene su sede en la ciudad de &anto 1omingo de 4u#mán, 1. ;., rente a la Pla#a de la 
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Para la modalidad semipresencial: *istinguidos participantes+ realice las siguientes acti,idades:



1- *iríjase al Palacio de Justicia del *istrito Judicial m.s cercano+ y ,isite los siguientes tribunales: a- /a C.mara Ci,il y Comercial del Juzgado de Primera 0nstancia b- /a C.mara Penal del Juzgado de Primera 0nstancia c- El Juzgado de Paz 2rdinario d- El Juzgado de Paz Especial de 3r.nsito e- El Juzgado de 3rabajo



4- Fotogra5íese en los distintos tribunales+ de 5orma 6ue ,ea la sala de audiencia7 8*ebe ane9ar las 5otogra5ías al trabajo&-



(ealice un escrito indicando:



a- /as di5erencias y similitudes encontradas en los tribunales o salas de audiencias ,isitadas7



 Primera Sala. Es competente para conocer y fallar los recursos de casación que se interpongan por primera vez, en materia Civil y Comercial. Segunda Sala. Es competente para conocer y fallar los recursos de apelación en materia penal, atribuidos a la Suprema Corte de Juscia, siempre que no sean de los que conoce esta úlma como urisdicción privilegiada. !simismo, es competente para conocer y fallar los recursos de casación que se interpongan por primera vez en materia penal. Tercera Sala.  Es competente para conocer y fallar los recursos de casación que se interpongan por primera vez, en materia de erras, laboral, contencioso"administravo y contencioso"tributario. Salas Reunidas. Est# compuesta por las tres $%& salas de la Suprema Corte de Juscia, y es el órgano competente para conocer del segundo recurso de casación, con movo de un env'o realizado por cualquiera de las salas.



Para mi En un ju#gado, tal y como indica su denominación, es el jue# o la jue#a la persona que ostenta el cargo más alto en el ju#gado. &al!o en los ju#gados de pa#, el ju#gado es dónde se inician las reclamaciones  judiciales, y por este moti!o se dice que estos ju#gan en primera instancia. En los ribunales o -udiencias, /ay !arios magistrados que ostentan esta competencia. salas de audiencias &e distribuyen en &alas o &ecciones, y principalmente resuel!en las cuestiones que se /an ju#gado en Primera 3nstancia y /an sido recurridas por una alta de acuerdo en la sentencia. ambien el tribunal es el lugar destinado a los jueces para la administración de justicia y el dictado de sentencias. El término también permite nombrar al conjunto de jueces y ministros que ejercen la justicia. Por ejemplo: “El acusado declarará mañana ante el tribunal”, “Escándalo en el tribunal: los amiliares de la !"ctima insultan y golpean al jue#”, “$oy a presentarme ante el tribunal para aclarar todo este malentendido”. %a &ala de -udiencias es el simulador de la 0acultad de 1erec/o para la representación de juicios y otras acti!idades propias del que/acer jur"dico mediante las cuales los estudiantes desarrollan destre#as espec"icas e indispensables en el ejercicio de su proesión.



b- /as di5erencias y similitudes 6ue pudo notar en cuanto a la ,estimenta 8toga y birrete- de los abogados+ jueces y 5iscales7



/os abogado /a de !estir como tal”, o eso dicen. - lo que las personas que intre!iste la mayoria de ellos cuentan con un libro de estilo, ellos tienen en la mesilla de noc/e un manual sobre la indumentaria que deben portar, tanto



 dentro como uera de la !ida judicial. ono#co de buena mano cómo es el armario de un letrado: trajes, pantalones de pin#a, camisas a conjunto con las americanasF -bres aquello y parece el ajuar de un enterrador, desde el cariño. Por no /ablar del peda#o de problema que tienen los ines de semana, porque acaban tan sumamente /artos de ir de etiqueta que se tiran el primer !aquero roñoso que pillan por el ropero y la camiseta que iba de regalo con la caja de galletas. GH cuando tienen una cita, boda o deri!adosI Pues nada, ya pueden ponerse, maquillarse, peinarse o acicalarse lo que quieran que no se notará ni una pi#ca la dierencia, si es que lle!an la misma ropa que para ir a trabajar H no lo digo yo, me lo coniesan ellos mismos como testimonio. /os jueces %os jueces son los que menos tiempo lle!an en la carrera judicial y su toga no lle!a puñetas, las puntillas que coronan la manga, y en su escudo, que es de color plateado, se puede leer: Jjue#K. - partir de esta categor"a, todos lle!an las puñetas y en sus estrellas o escudos, de color dorado, se puede leer JmagistradoK los Procuradores Fiscales y los abogados estarán obligados a lle!ar toga y birrete.%a toga es de color negro y el color de la bocamanga será como sigue: a+ Para los jueces de la &uprema orte, morado obispoL para los jueces de las ortes de -pelación y equi!alentes, la mitad superior, morado obispo y la otra mitad negraL c+ Para los jueces de Primera 3nstancia y equi!alentes, negra con un ilete morado obispo de un cuarto de pulgada de anc/o en el borde superiorL d+ Para los Procuradores 4enerales y Procuradores 0iscales, negra y a#ul open/ague en la orma usada por los jueces de las ortes o ribunales donde ejercen sus uncionesL para los abogados la bocamanga será negra.



c- /as 5unciones 6ue pudo obser,ar tienen los Jueces+ Abogados+ Alguaciles y ecretaria7 d- ;ué establece la /ey "41 de 2rganizaci


 %a ley M57 del año 7N59, sobre )rgani#ación udicial orma parte del conjunto de normas jur"dicas que regulan la organi#ación, uncionamiento y atribuciones de los órganos el Poder udicial y sus au(iliares. on este ordenamiento se persigue tutelar la inter!ención de estos órganos como los llamados a resol!er conlictos entre particulares, as" como entre los particulares y lasinstituciones p'blicas. El estudio de la organi#ación judicial debe ser /ec/o partiendo no sólo de la descripción de cuáles son los órganos del Poder  udicial, determinar las condiciones de aptitud y las obligaciones de sus miembros sino también ijar



 reglas generales de competencia que satisagan las contro!ersias que le plantea la realidad social. odo ello sin caer en la trampa de conundir la unciónadministrati!a del Estado con la unción jurisdiccional, ya que administrar quiere decir cuidar los propios intereses y /acer justicia quiere decir  inter!enir en interés ajeno.  -l estudio de la organi#ación judicial sólo debe escapársele las reglas del procedimiento en sentido estricto, entendiendo con ellas las ormas que deben seguirse para que estos órganos jurisdiccionales protejan los intereses de los particulares.



e- E9prese el ni,el de cumplimiento de la /ey "41 de 2rganizaci


 -rt. 7. ;adie podrá ser nombrado para desempeñar ning'n empleo judicial en la 2ep'blica, si no es dominicano, mayor de edad, de buenas costumbres, y no está en el pleno goce de sus derec/os ci!iles. &e e(cept'an en cuanto a la edad, los mecanógraos, conserjes y mensajeros, que podrán serlo a los dieciséis años.  -rt. 5. ;ing'n empleado judicial podrá ocupar el puesto para el cual /aya sido nombrado, antes de /aber prestado el juramento de respetar la onstitución y las leyes, y de desempeñar ielmente su cometido. Párrao. 1el juramento de cada uncionario o empleado judicial se le!antará acta, que será irmada por el  juramentado y por quien reciba el juramento.  -rt. 8. *=od. por la %ey NO5 de 7N5M, 4.). 8N9M+. odos los uncionarios  judiciales están obligados a residir en el lugar en donde ejer#an sus uncionesL y los empleados en el lugar en donde esté la oicina en que presten sus ser!iciosL y todos a cumplir ielmente con los deberes de su cargo y a obser!ar buena conducta.  -rt. . %as unciones judiciales son incompatibles con el ejercicio de cualquier otra unción o empleo p'blico, asalariado o noL con e(cepción del proesorado y de los cargos que dimanen de la ley Electoral. El uncionario p'blico que acepta otro cargo p'blico, renuncia ipso acto el cargo judicial que desempeñaba. %ey ;o. M57 de 7N59, sobre )rgani#ación udicial y sus modiicaciones. N -rt. Q. *=od. por la %ey ;o. M7 de 7N7 4.). QO6O+. ;o pueden ser  jueces, en un mismo tribunal, los parientes y aines en l"nea directa y, en l"nea



 colateral, los parientes /asta el cuarto grado inclusi!e y los aines en el segundo. Párrao. *=od. por la %ey N de 7N96, 4.). N56Q+. Esta incompatibilidad, alcan#ará en su relación a los ueces de 3nstrucción, a los &ecretarios, a los ueces de Pa# y a sus suplentes del mismo 1istrito udicial, y a los alguaciles. -rt.  O. *=od. por la %ey NO5 de 7N5M, 4.). 8N9M+. En mi recorido por santiago en los dierentes tipos de ju#gados me entere que ;i los jueces, ni los uncionarios del ministerio p'blico, ni ning'n empleado  judicial, pueden ejercer la abogac"a, ni otra proesión que les distraiga del cumplimiento de sus deberes oiciales o que sea incompatible en la dignidad del cargo que desempeñan. Esta disposición no deroga la e(cepción que establece el art"culo MO del ódigo de Procedimiento i!il, respecto de las causas que puedan deender.  los jueces y los uncionarios del =inisterio P'blicoL pero a'n en esos casos no podrán /acerlo por ante el tribunal en donde ejercen sus unciones %as ortes de -pelación )rdinarias conocen en segundo grado los asuntos en materia penal, ci!il y comercial, de conormidad con la competencia que les da la ley, de las que están en uncionamiento, oc/o *M+ están di!ididas en ámaras y por materias, ubicadas en los departamentos judiciales de 


 ortes de ;iños, ;iñas y -dolescentes. onocen de los recursos de apelación de las decisiones de la sala ci!il y la sala penal del ribunal de Primera 3nstancia de ;iños, ;iñas y -dolescentesL incidentes que se promue!en durante la substanciación de los procesos en los ribunales de ;iños, ;iñas y  -dolescentesL de las quejas por demora procesal o denegación de justicia de los ribunales de ;iños, ;iñas y -dolescentesL /omologación del onsejo de 0amiliaL recusaciones o in/ibiciones de los jueces de ribunal de ;iños, ;iñas y -dolescentesL recurso de apelación respecto de las decisiones del ribunal de Ejecución de la &anciónL as" como cualquier otra atribución o competencia asignada por ley. Day cinco *Q+ ortes de ;iños, ;iñas y -dolescentes distribuidas en los 1epartamentos udiciales de &an ristóbal, %a $ega, &an Pedro de =acor"s, &antiago y el 1istrito ;acional. ribunales &uperiores de ierras. onocen en segunda instancia de todas las apelaciones que se interpongan contra las decisiones emanadas de los tribunales de jurisdicción original bajo su jurisdicción, as" como también en 'ltima instancia de las acciones que le son coneridas e(presamente por la ley. E(isten cuatro *+ ribunales &uperiores de ierras distribuidos en el 1istrito ;acional *1epartamento entral+L en &antiago *1epartamento ;orte+L en el &eibo *1epartamento Este+ y en &an 0rancisco de =acor"s *1epartamento ;oreste+. ribunal &uperior -dministrati!o. &on atribuciones del ribunal &uperior  -dministrati!o, sin perjuicio de las demás dispuestas por la ley, las siguientes: conocer de los recursos contra las decisiones en asuntos administrati!os, tributarios, inancieros y municipales de cualquier tribunal contencioso administrati!o de primera instancia, o que en esencia tenga ese carácterL conocer de los recursos contenciosos contra los actos, actuaciones y disposiciones de autoridades administrati!as contrarias al 1erec/o como consecuencia de las relaciones entre la -dministración del Estado y los particulares, si éstos no son conocidos por los tribunales contencioso administrati!os de primera instanciaL conocer y resol!er en primera instancia o en apelación, de conormidad con la ley, las acciones contencioso administrati!as que na#can de los conlictos surgidos entre la -dministración P'blica y sus uncionarios y empleados ci!ilesL as" como las demás atribuciones coneridas por la ley.  -ctualmente, e(isten 88 ortes de -pelación y equi!alentes en uncionamiento a ni!el nacional, di!ididos en Q6 salas. u#gados de Primera 3nstancia y Equi!alentes



 onocen en primer grado de todas las materias que no les sean atribuidas por ley a otro tribunal y los demás asuntos que les atribuye de manera e(presa la %ey. Dabrá los u#gados de Primera 3nstancia o sus equi!alentes con el n'mero de jueces y la competencia territorial que determine la ley. %os u#gados Primera 3nstancia de los 1istritos udiciales correspondientes al 1istrito ;acional, &antiago, %a $ega, 1uarte, Puerto Plata, 


 ribunal de ontrol de las &anciones de la Persona -dolescente. Es competente del control de la ejecución de las sentencias irre!ocables y de todas las cuestiones que se planteen sobre la ejecución de la sanción pri!ati!a de libertad y de cualquier otra sanción o medida ordenada contra la persona adolescente de conormidad a lo contemplado en la %ey 78O68 ódigo para el &istema de Protección y los 1erec/os 0undamentales de ;iños, ;iñas y  -dolescente del siete *9+ de agosto de 5668. E(isten dos *5+ tribunales en los 1epartamentos udiciales de %a $ega y &an ristóbal. En los nue!e *N+ 1epartamentos udiciales restantes, por disposición de la 2esolución ;'m. 7O7M566 de ec/a dos *5+ de diciembre de 566 de la &uprema orte de usticia, las unciones de dic/o ju#gados son reali#adas por un *7+ jue# de la orte de -pelación de ;iños, ;iñas y -dolescentes y en los 1epartamentos udiciales donde no están uncionando la orte de -pelación de ;iños, ;iñas y  -dolescentes lo ejerce, de manera pro!isional, un jue# de la ámara Penal de la orte de -pelación o un jue# de la orte de -pelación con Plenitud de urisdicción, seg'n el caso. u#gados de la 3nstrucción. ienen la competencia jurisdiccional de resol!er todas las cuestiones en las que la ley requiera la inter!ención de un jue# durante el procedimiento preparatorio, dirigir la audiencia preliminar, dictar las resoluciones pertinentes y dictar sentencia conorme a las reglas del procedimiento abre!iado.  -ctualmente, e(isten 797 tribunales de primera instancia y equi!alentes en uncionamiento a ni!el nacional, di!ididos en 599 salas. u#gados de Pa# y Equi!alentes &on tribunales unipersonales y en la pirámide de la estructura judicial son los órganos jurisdiccionales de menor jerarqu"a. %a %ey determinará el n'mero de u#gados de Pa# y sus equi!alentes, sus atribuciones, competencia territorial y la orma en que estarán organi#ados. Podemos deinir la estructura de los ju#gados de pa# de la siguiente orma: u#gados de pa# ordinarios. onocen de las pensiones alimentariasL y de las acciones puramente personales o mobiliarias, en 'nica instancia, en materia ci!il y comercial /asta la suma de tres mil pesos *21S8,666+ y con cargo a apelación /asta el !alor de !einte mil pesos *21S56,666+. En los municipios donde no e(istan estos tribunales, los ju#gados de pa# especiali#ados son los competentes para conocer el asunto de estos tribunales. =ediante 2esolución n'm. 77MO566O, la &uprema orte de usticia autori#a a los ueces de Pa# )rdinarios actuar como jueces de niños, niñas y adolescentes en la ase de la instrucción de los procesos penales seguidos a adolescentes imputados y ejercer sus unciones.



 u#gados especiales de tránsitos. &on competentes para conocer de las inracciones por !iolación a la %ey n'm. 57 del 5M de diciembre de 7NO9 sobre ránsito de $e/"culos y sus modiicaciones. u#gados de pa# para asuntos municipales. onocen de todas las inracciones de las leyes, ordenan#as, reglamentos y resoluciones municipales. En la actualidad e(isten doscientos trece *578+ u#gados de Pa# en uncionamiento.



 



Ane+os



 *ic$o escrito debe contener presentaci PE?A( *E 0=3E(=E3 ni utilizar trabajos de otros participantes!Co$erencia del contenido con lo solicitado en la consigna de la acti,idad+ !Correspondencia de las 5uentes consultadas con las leyes de la (ep)blica *ominicana7 8Contenidos de leyes o c
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